
 
 

Juzgado Segundo  Promiscuo Municipal 
Circasia Quindío 

Noviembre veintidós de dos mil veintidós. 
              

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Radicación : 631904089002 2022 00083-00   

Sustanciación : 0335 

 

Agréguese al expediente virtual, el escrito allegado por la apoderada de la 

parte demandante, dentro del proceso  de la referencia, y ténganse en 

cuenta los gastos informados, son su respectivo soporte, al momento de 

realizar  liquidación de costas. 

  

NOTIFIQUESE . 

 
 
ADRIANA GAVIRIA MARQUEZ  
Jueza 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL AUTO  ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÒN EN ESTADO EL 

 
23 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
 

LUZ MARINA ESCOBAR CARDONA 
SECRETARIA 
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